
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA PERTENECER AL 

REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL NUMERAL 13 PARAGRAFO 2 ARTICULO 364 – 5  E. T.  

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE: 

 

FUNDACION DE ARTESANOS DE LA SERRANIA DE LOS YARIGUIES 
”FUNDEARTES” 

NIT. 829.003.545 - 3 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 13 DEL PARAGRAFO 2 DEL ARTÍCULO 364-5 

DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. 

CERTIFICA QUE: 

FUNDACION DE ARTESANOS DE LA SERRANIA DE LOS YARIGUIES 
”FUNDEARTES” con NIT. 829.003.545 – 3 ha cumplido con todos los requisitos 
durante el respectivo año 2022 para permanecer al Régimen Tributario Especial 
VI, libro I del estatuto tributario y sus decretos reglamentarios, para pertenecer al 
Régimen Tributario Especial. 
 

La FUNDACION DE ARTESANOS DE LA SERRANIA DE LOS YARIGUIES 
”FUNDEARTES” con NIT. 829.003.545 – 3  fue creada en 2003 registrada en 

Cámara de Comercio de Barrancabermeja, bajo resolución número 3962 libro I de Abril 16 
de 2003 con una vigencia indefinida. 

1.  La Fundación tiene como objetivo principal generar y mantener trabajo para los 

asociados de manera autogestionaria, con autonomía, autodeterminación y 

autogobierno, contribuyendo al mejoramiento social, económico, ambiental y 

cultural de los asociados y su núcleo familiar, fomentando la solidaridad y ayuda 

mutua, con base en el aporte económico y esfuerzo de sus asociados. 

2. Responsabilidades: 04 – Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la 

renta y complementario”. 

3. Beneficio: 2 – Sin ánimo de lucro. 

4. Actividades económicas registradas en el RUT meritoria definida en el artículo 

359 E.T.: que ejecuta las siguientes actividades meritorias de interés general y 

de acceso a la comunidad 8560 Actividades de Apoyo a la Educación. 

5. Los aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad, ni generan derecho 

de retorno para los aportantes ni directa, ni indirectamente durante su existencia, 

ni en su disolución, ni en su liquidación.  

 

 


